
 
Autorización Sanitaria para Almacenamiento de Sustancias 
Peligrosas 
SERVICIOS – GESTIÓN DE PERMISOS 
 
De acuerdo con el Decreto Nº43/2015 del Ministerio de Salud, todas las instalaciones que 
almacenen más de 10 toneladas de sustancias peligrosas inflamables o más de 30 
toneladas de otras clases de riesgo, requieren de Autorización Sanitaria para su 
funcionamiento. Esta definición también aplica a zonas de almacenamiento a granel 
(estanques) cuando superen los 15 m3 y para gases en cilindros, cuando el área de 
almacenamiento real sea igual o superior a 30 m2 . 
 
Para la obtención de la autorización sanitaria, se requiere presentar una carpeta con todos 
los antecedentes requeridos por la autoridad y que garanticen el cumplimiento de todas las 
disposiciones legales para el almacenamiento de sustancias peligrosas, entre ellos; análisis 
de riesgos y consecuencias, estudio de carga combustible, hojas de seguridad de las 
materias primas y productos almacenados, memoria técnica del sistema contra incendios, 
memoria técnica del sistema de ventilación, descripción del sistema de control de derrames, 
etc.  
 
¿Qué resultados espero de una Autorización Sanitaria para el almacenamiento de 
SUSPEL? 

●​ Cumplir con todos los requisitos legales para el almacenamiento de sustancias 
peligrosas, según el Decreto N°43/2015 del Ministerio de Salud. 

●​ Disponer de todos los antecedentes técnicos necesarios para la obtención de la 
autorización sanitaria. 

●​ Detectar posibles brechas entre las condiciones de diseño y los requisitos 
normativos. 

●​ Se podrán elaborar diferentes estrategias para ajustar el recinto según los 
parámetros de la normativa legal vigente. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
¿Cuál es el formato de entrega? 

●​ Carpeta digital con todos los antecedentes necesarios para la tramitación de la 
autorización sanitaria. 

 
¿Cuál es la experiencia de ATM Consultores & Ingeniería en este campo? 

●​ Más de 15 años de experiencia en el mercado. 
●​ Todos nuestros documentos han sido aprobados por la autoridad competente. 
●​ Cobertura en diversos rubros industriales tales como minería, alimentos, logística, 

infraestructura, agroindustria, producción química, petroquímica, gas, entre otros. 


